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Por favor tener en cuenta para la operación cambiaria lo siguiente: 

 
1. De conformidad con lo establecido en el boletín N°36 del 12 de septiembre de 2023 

emitido por la Junta Directiva del Banco de la República, se establece la siguiente 
instrucción para los profesionales de cambio: 

 
…” Cuando los profesionales de cambio compren divisas en efectivo y cheques de viajero 
por montos iguales o superiores a USD10.000 o su equivalente en otras monedas, están 
obligados a pagar la operación mediante cheque en moneda legal colombiana o podrán 
efectuar el pago mediante el uso de los instrumentos de pago a que se refiere el numeral 
1.9.2 de este Capítulo” … 
 
Con respecto al párrafo anterior se validó mediante una PQR con el Banco de la Republica 
si tenemos algún tipo de restricción para la venta, teniendo en cuenta que no se menciona 
este tipo de operación en el texto anterior. 
 
La respuesta fue la siguiente: 

 
Como conclusión para la venta NO tenemos restricción en monto y medio de pago y para la 
compra si debemos tener en cuenta que hasta 10.000 USD o su equivalente en otras 
monedas podemos pagar en efectivo, montos iguales o superiores se debe pagar por 
transferencias bancarias o instrumentos de pagos electrónicos. 
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2. El día de ayer se empezó a circular un cuestionario denominado “TODO LO QUE DEBES 

SABER ACERCA DE LA OPERACIÓN CAMBIARIA Y EL SARLAFT” para que por favor lo 

lean, lo estudien y nos consulten todas las dudas y/o sugerencias que tengan, este 

cuestionario será evaluado en aproximadamente 15 a 20 días. 

 

3. Vamos hacer el lanzamiento de la “Escuela de formación AEROCAMBIOS” una plataforma 

virtual en la cual les vamos a empezar a subir material de capacitación, para que lo visualicen, 

y respondan las evaluaciones que allí queden consignadas. 

 

Les comparto el link del primer video: “Señales de alerta – operaciones inusuales y 

sospechosas”, por favor visualícenlo y respondan las preguntas del link de evaluación. Es de 

carácter obligatorio para todos los funcionarios de la compañía.  

 

Video: adjunto a este boletín 

Link evaluación: https://forms.gle/EE3Fti6SykzdyESP9  

  

4. El equipo de cumplimiento actualmente está realizando la documentación de todos nuestros 

procedimientos, en esta ocasión les compartimos: 

 

✓ Procedimiento para la gestión y respuesta de los requerimientos de los entes de 

control: por favor tener en cuenta la actividad y el responsable y aplicarlo de aquí en adelante 

en nuestra operación diaria: 

 
Contactos Corporativos: 

ÁREA RESPONSABLE CONTACTO 

CUMPLIMIENTO 

Oficial de 
Cumplimiento 

Auditor de Riesgos 
Auxiliares de 
Cumplimiento 

lidercumplimiento@aerocambios.co  
auditor.riesgo@aerocambios.net  

asiscumplimiento2@aerocambios.co  
asiscumplimiento@aerocambios.co  

GESTIÓN 
HUMANA 

Jefe de Gestión 
Humana 

Asistente de 
Gestión Humana 

recursoshumanos@aerocambios.co  
asis.rrhh@aerocambios.co  

CONTABILIDAD 

Jefe de 
Contabilidad 

Auxiliares 
Contables 

contabilidad@aerocambios.co  

SEGURIDAD Y 
MONITOREO 

Coordinador de 
Seguridad y 
Monitoreo 

monitoreo@aerocambios.co  

TESORERIA Tesorera 
tesoreria@aerocambios.co  

admin.tesoreria@aerocambios.co  

SISTEMAS 
Jefe de Sistemas 

Auxiliar de Sistemas 
sistemas@aerocambios.co  

FACTURACIÓN 
Líder de 

Facturación 
registro@aerocambios.net  

COMPRAS Jefe de Compras compras@aerocambios.co  

GERENCIA Gerente gestion@complasesa.co  

 
AREA DE 

RECEPCIÓN 
¿QUE HACER? RESPONSABLE 

Revisar a que ente de control pertenece y verificar si contamos 

https://forms.gle/EE3Fti6SykzdyESP9
mailto:lidercumplimiento@aerocambios.co
mailto:auditor.riesgo@aerocambios.net
mailto:asiscumplimiento2@aerocambios.co
mailto:asiscumplimiento@aerocambios.co
mailto:recursoshumanos@aerocambios.co
mailto:asis.rrhh@aerocambios.co
mailto:contabilidad@aerocambios.co
mailto:monitoreo@aerocambios.co
mailto:tesoreria@aerocambios.co
mailto:admin.tesoreria@aerocambios.co
mailto:sistemas@aerocambios.co
mailto:registro@aerocambios.net
mailto:compras@aerocambios.co
mailto:gestion@complasesa.co
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AREA DE 
RECEPCIÓN 

¿QUE HACER? RESPONSABLE 

ESTABLECIMIENTOS 

Revisar a que ente de control pertenece y verificar si 
contamos con la información, o se debe solicitar apoyo a 
otra área incluyendo la asesoría del área legal para 
contestar oportunamente bajo la normatividad vigente. 
Si se requiere apoyo de alguna área estratégica específica 
se debe redirigir a los correos según corresponda de 
acuerdo al cuadro de los contactos anteriormente 
relacionado. 

Cajero principal 
Auxiliar de caja 

 

✓ Procedimiento para la anulación de las facturas: por favor tener en cuenta la actividad y el 

responsable y aplicarlo de aquí en adelante en nuestra operación diaria: 

 

 
 


